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RESOTUCIó ADMIT{ISTRATIVA

c¡udaddeMéxico," 3 i llAR 202
La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de ta Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción t, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21 ,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo

anal¡zado los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-202G3573-SPA-2808 relacionado con [a

denunc¡a presentada ante este organismo descentrat¡zado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los

s¡guientes:------

A1{TECEOEI{TES

Se rec¡bió en esta Entidad denuncia cludadana, a través de la cuat se h¡c¡eron del conocimiento de esta

autoridad, los sigu¡entes hechos:

(...) Et ruido generodo por lo músico de uno bocino de uno estét¡co (...) que loboro de 10:00 o.m. o 09:00

pm, pero en ocosiones se ert¡ende hosto los 11:oo pm (...) [hechos que t¡enen lugar en calte Texcoco,

número 139, colon¡a Clavería, Atcaldía Azcapotzalcol 1...r.

ATENC¡ÓN E IT{VESTTGACIÓ

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co; como

85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en et expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de la
presente denuncia.

A¡¡AIISIS DE LA INFORMACTÓ Y DISPOSICIOl{ES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a [a T¡erra en el Distrito

Federal, actual Ciudad de México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al es considerada

como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por

ta protección, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para

instaurar mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos que procuren el cumpl¡miento de tales
fines-

Emisiones sonoras ü' \
La denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por e[ funcionamie na

bocina utilizada para la reproducción del música grabada al ¡nterior de un estabtec¡miento

ja
dic¡ones

giros que para

s o instalaciones

\
en calle Texcoco, número 139, cotonia clavería, Alcaldía Azcapotzalco, mtsma

documentales que obran en el presente expediente, se encuadran en el u

conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF-005-AMB

de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras de aq

su funcionamiento utilicen maqu¡nar¡a, equipo, ¡nstrumentos, herramien
generan emisiones sonoras aI ambiente.

o
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el D¡str¡to Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obl¡gadas a cumplir 

"con 
los requisitos y límites de em¡siones de

ruido establec¡dos en las normas apl¡cables. As¡mismo, el artículo.l51 de lá ctada Ley, señala que se prohíben
las emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del D¡str¡to
Federal, actual C¡udad de México.

En este sentido, se solic¡tó a la Direcc¡ón de Estud¡os y Dlctámenes de Protección Ambiental de esta
Subprocuraduría realizar el estudio de emisiones sonoras correspondiente, lo anterior con el objeto de
determ¡nar si excedían los límites máximos permis¡bles especificados en la Norma Amb¡entat para ta Ciudad de
México NADF-005-AMBT-2013.

Al respecto, personal adscrito a esta Procuraduría se const¡tuyó en el punto de denunc¡a, en e[ día y hora
señalados por la persona denunciante, lo anterior con la finalidad de realizar el estudio antes referido; sin
embargo, no fue posible llevarlo a cabo, toda vez que durante la diligencia no se constató la generación de
emisiones sonoras por el funcionamiento de una bocina utilizada para la reproducción de música.

En segu¡m¡ento a ta denuncia, personal de esta Entidad realizó una nueva visita de reconocimiento de hechos,
durante la cual desde el espac¡o públ¡co no se constató ta existencia de emisiones sonoras por el
funcionam¡ento de una bocina utilizada para ta reproducción de música; no obstante, se tuvo la atenc¡ón de
una Persona que se ostentó como propietar¡a de dicho establecim¡ento y a qu¡en se le not¡ficó el of¡c¡o PAOT-
05/200-r010-2021.

o

.?/*
o
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F¡8uras 1y 2. V¡sta del establecimiento mercant¡l motivo de denunc¡a

Desarrollo urbano (Uso de Suelo)

La presente denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravención en mater¡a
de suelo) por las actividades que se realizan al interior del ¡nmueble locaLizado en c
cotonia Clavería, Alcaldía Azcapotzalco.

de desarrotlo urbano
atle Texcoco, nú

de

los
ones

At respecto, ta Ley de Desarrollo Urbano del Distr¡to Federal (ahora Ciudad de México), estáb
polít¡ca urbana de esta Ciudad med¡ante la regulación de su ordenamiento r¡t
sustentabilidad de la misma; por [o que determ¡na como una potítica de anp .l

ú
¡nstrumentos juridicos que regulen el crecimiento urbano controlado en
particutares, tales como el Programa General de Desarrollo Urbano de .F

Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrolto

Medellln 2m, prso 4, colon¡a Roma Sur
Alcáldla Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de México
lel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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Asimismo, el artículo 43 de la Ley en comento, d¡spone lo siguiente:

(...) Los personos físicos o moroles, públ¡cos o pr¡vodos, estón obl¡gddos o lo exocto observoncio de los
progromas y de las determinociones que lo Adm¡n¡stroción Públ¡co d¡cte en apl¡coción de esto Ley (...).

Derivado de [o señalado, se realizó una consulta en el Sistema de lnformación Geográfica de ta Secretaría de

Desarrotlo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (SIG-SEDUVI/CDMX), de la cual se desprendió que

conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Azcapotzalco, at predio en

cuestión le aplica la zonificación H/3/40 (Habitacional, 3 niveles máximo de co nstrucc¡ón, 40olo mín¡mo de área

libre); en donde el uso de suelo para el giro de peluquería se encuentra prohibido.

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó una vis¡ta de reconocimiento de hechos de acuerdo

con lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley orgán¡ca de esta Entidad, ditigencia durante la

cual se constató el func¡onamiento de un estabtec¡m¡ento mercantil al ¡nterior del cuat se reatizan actividades
relacionadas con el giro de pe{uquería, asimismo, se tuvo la atención de una persona que se ostentó como
propietaria de d¡cho establecimiento mercantily a quien se te notificó elcitatorio correspondiente.

F¡gura 3. Vista de los serv¡cios que ofrece el establec¡miento mercantil mot¡vo de denuncia.

En seguim¡ento a la denuncia, mediante of¡c¡o PAOT-o5-300/200-052-2021 se solicitó a [a D¡rección GeneraLdet
lnstituto de Verificac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de l,'4éxico, [evar a cabo una visita de verificación en
materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al ¡nmueble objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para
peluquerías se encuentra prohib¡do, imponiendo [as medidas de seguridad y sanciones correspondientes; al
respecto, mediante oficio INVEACDMX lDG1OEVAl23712021 dicha autoridad informó lo siguiente:

(...) Personol Especializodo en Func¡ones de Ver¡ficoc¡ón Admin¡strot¡vo odscrito o este lnst¡tuto, con fecho
23 de febrero del oño en curso, ¡n¡c¡ó proced¡m¡ento odm¡n¡strotivo de ver¡ficoción en moter¡a de

en el domic¡l¡o de ¡nterés; las constonc¡os derivadas de lo d¡l¡genc¡o o tado
lo Dirección Ejecut¡vo de Substonc¡oc¡ón y Col¡ficoción de esto En

En segu¡miento de [o anter¡or, personal de esta Subprocuraduría tuvo co
propietar¡a del establec¡m¡ento mercantil motivo de denuncia a través de
instantánea para teléfonos inteligentes, qu¡en remitió el comprobante de
Programa de Regular¡zación de Usos del Suelo ingresado ante la Secretaría d ano y Vivienda d

desorrollo urbono
fueron rem¡t¡dos a
col¡ficoc¡ón (...)

Medellín 202, piso4, colonia Roma Sur
Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 1201'1 Y 12400
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En este sentido corresponde al lnstituto de Ver¡f¡cación Administrativa determinar si existen ¡nfracc¡ones en
materia de desarrollo urbano por posible violación a[ uso de sueto, a[ haber iniciado el procedimiento de
verificación correspond¡ente, y en su caso imponer las sanc¡ones procedentes.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artícuto 27 fracciín lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el requer¡miento de
v¡s¡ta de verificación realizada al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Personal de esta Entidad realizó dos vis¡tas de reconoc¡miento de hechos en el s¡t¡o referido en eI

escr¡to de denuncia, localizado en calle Texcoco, número 139, colon¡a Ctavería, Alcaldía Azcapotzalco,
diLigencias durante las cuales desde el espacio público, no se constató la generación de emis¡ones
sonoras por el funcionam¡ento de una bocina utilizada para la reproducción de música grabada, que

fueran susceptibles de medición acústica.
. Conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Azcapotzatco, at

predio en cuestión le aplica la zonificaciín Hl3/a0 (Habitacional, 3 n¡veles máximo de construcción,
400/0 mínimo de área [¡bre); en donde el uso de sueto para el giro de peluquería se encuentra prohibido.

. La persona que se ostentó como propietaria remitió el comprobante de los Derechos de lnscr¡pción al

Programa de Regutarización de Usos del Suelo ¡ngresado ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y
V¡v¡enda de la C¡udad de Méx¡co; de igual manera informó que cuenta con et Certificado Único de

Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 5,141-241MEC121 con fecha de expedición de fecha

01 de.iu nio de 2021.
. Mediante oficio PAOT-05-3001200-976-2122 se solicitó a la Dirección General del lnstituto de

Verificación Administrativa de la Ciudad de México, llevar a cabo una visita de verificación en materia

de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble objeto de denuncia, por lo que será d¡cha autor¡dad La

que determ¡ne las infracciones, medidas de seguridad y en su caso las sanciones que correspondan.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigaclón y

al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resuttado de la

misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substanc¡en otras au

en elámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en.elt
¡nstrumento es de resolverse y se:

gffit
§rE

PRIMERO. - Solicítese aI lnst¡tuto de Verificación Administrativa d

cuenta con la Resolución administrativa recaída a[ procedimiento de

mot¡vo de la presente investigación, remita copia simple de la misma a e

Medell¡n 202, piso 4, colonia Roma Sur
Afcaldia Cuauhtémoc, C.P 06000, Ciudad de Méx¡co
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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ta Ciudad de México; de igual manera informó que cuenta con el Certificado Único de Zonificación de Uso del
Suelo con número de fotio 5441-241[4ECL21 con fecha de expedición de fecha 01 de junio de 2021.

--t"

que una vez que

'ái establecimiento

t
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SEGUT{DO.-Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con eI artículo 27 fracc¡ón

ttt, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méx¡co.---

TERCERO,- Remítase et expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

CUARTO.-Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Lu¡setti, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,

PRocURAoURfA AHaIETTAT Y DEL ORDExATIEI.IO

rERRrroRrAt DE L ctuo^D DE ÉÍco

SUBPRocURADUR¡A AMBITiITAL, DI PROTECcIÓN

Y BIENTSIAR A LOSANIMALES

con fundamento en et artículo 15 8lS 4 fracción x de la Ley orgánica de la Procuraduría

Ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la C¡udad de Méx¡co y 5l fracción Xxll de su Reglamento. ------

c<..¡.p. Llc. L..¡.n. a.yr.mlornü. Procur¿dor. Ambie¡t¡ly d€l ordenam ¡.nto feritoria Id. la C0t¡r.

Ambie del

Medellfn 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alcaldfa Cuauhtémoc, C.P. 06000, Crudad de Méx¡co
Tel. 5265 0780 exl 12011 Y 12400
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